
B. O. del E.-Wum. 185 3 agosto 1974

15194

Para Ja contrataciOn en la categoría de Investigador y Co
laborador será necesario hallarse en. pose~ión del titulo ele
Doctor, exigiéndose el de Licenciado para Ql de Ayudante de
investigación. ~¡.

Las retribuciones anteriores se entienden como niveles má~

ximos rl3tributivos Y podrán ser objeto de reducción por el
órgano a quien. corresponda la aprobación .de la propuesta del
Di~tor del proyecto, de acuerdo con el c.réditoasignado y pon·
derando la distribución que se propone ~n gastos de personal y
material.

Segúndo.-Cuando por las especiales características del tra
baj-o EL realizar " por el prestigio clentífico. del Investigadur -a
contratar, el Ministerio de Educación y CIencia considere nece
sario aplicar niveles nWibutivOB superiores Q,' los señalados en
el art1l:;:wo qU8entecede, 8e razonará asf en expediente que se
"someterá a la aprobación del Ministerio de' Hacienda.

Tercero,-:-Cuando el contrata,do se halle vinculado a la Uni
versidad, la remuneración por su participa.c.f.6n en los trabajos
de investigación no pOdrá ser superior a la diferencia entre el
ni,vel retributivo que le' correspondéIja en caso de dedicación
exclusiva al proyecto ~ la que perciba de la Universidad por
cualquier Qtro concepto.

Cuarto.-Las retribuciones indicadas s8.establecen para una
jornada de trabajo de cuatenta,Y dos' horas semanales; dedica
das al proyecto de investigación, reduciéndose proporcionalmen
te, incluso las paErás ,extraordinarias, cuando se r¡¡alice una jor-
nada inferior. , . - -

Quinto.-Los gastos ocasionados por la contratación del per
sonal que realice los trabajos de investigación se imputarán Et
los respectivos créditos de inversiones, de acuerdo con la
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos
de 27 de enero de 1.i6B, por la qua se publican Códigos que de
finen rúbricas de la estructura presupuestaria. Estos gastos para
contratación de personal no podrán" alcanzar cifra que repre
sente más del 50 p~r-100 de la subvención especifica concedida
para financiar el proyectQ, de que se trate. Cuando por las ca
racterísticas del proyecto el porcentaje destinado a personal su
pere el 50 par lOO, deberá someterse a la aprobación de los Mi
nisterios de. Hacienda·y Educación y Ciencia la correspondiente
propuesta.

Sexto.-Para.. que los créditOs destinados a investigación se
incorporen automáticamente ~ presupuesto. de la Universidad
sera preciso que en 10B apuerdos de la Junta de Gobierno dispo
niendo la· incorporación se consigne' el número, categoría y ré
gimen. retributivo aplicables a las personas que se pretenda
contratar para llevar a cabo los trabajos de. investigación.
Dichos acuerdos se cpnsideran-·ejecutivos.cuando la Universidad
acreditehabel'l08 comunicado a .los Ministerios de Educación ir
Ciencia y Hacienda, como prescribe- la Orden de 12 de noviem
bre de 1973.

Lo que comunico a.VV. II.
Dios guarde a VV. Il. muchos aftas.
Madrid, 10 de julio de 1974.

MART[NEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Subsecretario y Directoli general. de Universidades
e Invest!gación.

MINISTERIO DE TRABAJO

15193 ORDEN 00 8 de junio de 1974 por la que se dÍ6-
. pone el cumplimiento de la sentencia reccúda en

el recurso _contencmo-"admtnistratwo interpuesto
contra este Departamento por .Tranvías de Bar
celona.S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de no
viembre de 1973, en el recurso contencioso-aciministrativo in
terpuesto contra este Departamento por .Tranvías de Baroelo-
na, S. A... , . ,

Este Miriisterio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la c1t!;-da sentencia en sus p!opios términos cuyo fallo dice lo
que SIgue:

.Fallamos: Que estimando el recurso, contencioso"adminis
trativo interpuesto a nombre de la Empresa "Tranvías de Bar
celona, S. A." contra Resolución del Ministerio de Trabajo en
su Dirección. GeIWralde Ordenación del Traba.jo, fecha quin
ce de n~viembr8 de mil novecientos sesenta y siete. recaida
en expedIente, tres mil cientO ocho del mismo año sobre clasi
ficación profesional, del. productor de aquella Empresa don. Juan
Morales·. Alvarez. y que denegó en al~ la inclusión de di~
cho trabajador en la categoría de Oficial segundo, reconociendo
al mismo el derecho a percibir la diferencia- salarial' entre
la' expresada categoría t la de Ayudante que ostenta, debemos
declarar y .declaramos, sin ,valor ni efecto' alguno por ser con
trario al ordenamiento jurídico el mencionado extremo de la
Resolución recurrida Q'Ue' I'6CDnoce el derecho a percibir dife-

rencia salarial, objeto exclusivD del presente reCurso, sin per..
juicio de la validez ,restante de' aquella resolución administra~

tiva, con reserva a Empresa y productor de sus acciones para
discutir la materia de diferencias salariales ante la Jurisdic~

ci6 competente y stn hacer expresa condena de costas en
cuanto a, las ocasionadas' por este recurso. ,

Así por esta nuestra' sentencia, .que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del Estado"· e insertará en la "Colección Legts.o
lativa", lo pronunciamos,; mandamos y firmamos.-Juan Be
cerril.-José María Cordeto.-Fernando Vidal.-José Luis Ponee
de León.-Aurello Botella,-Rubricadottoo.

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. l.
Madrid. 6 de junio de 1974,-P. D.• el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

lImo: Sr. Subsecretar10 de este Ministerio.

ORDEN de 6 de iunio de 1974 por la que sE:l.dis
-pone el cumplimiento de la sentencia recaúiá., en
eL recurso contencÍOSo-administrativo in~tpuesto

contra este Departamento p()r don Antonio Guzmán
Martín.

Ilmo. Sr.: Habiéndo recafdo resolución firme en 29 de no
viembre de 1973, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por don Antonio Guzmán
Martfn,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue.

.Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Guaroán Martín, ve.
cino de Córdo!J¡¡, contra la Resolución de la Dirección General
de Previsión, de diez de mayo de mil novecientos sesenta y
siete, sobre liquidación de Seguros Sociales a dos de- sus em~

pleados, debemos confirmar, y .confirmamos dicha Resolución
por ser conforme a derecho, sin 'hacer expresa imposiCión de
costas en las actuaciones.

Asi por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el ":so-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente iuzgando... lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Juan Becem.-Adolfo Suárez.-Enñque Medina.
Fernando Vidal.-:;-José Luis Ponee de León.-Rubricados-,

Lo que comunico a V. l. para su coIiocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
MadJ'id, 6 de junio de 1974.-P< D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas

Ilmo. Sr. Subsecretario de,este Ministerio.

15195 ORDEN de 8 de junio ~ 1974 por ¡él qU(f S6 dis·
. pone el cumplimien.to de la sentencia recatáa en

el recurso contencioSo-administrativo interpuesto
contra' esta Departamento por .Standard EMctrico,
Sociedad Anónima-. . ..

Ilmo. ,Sr.: Habiendo recaído' resolución firme en 5 de fe~
brero de 1974, en el recurso. contencioso-admi.nistraUvo ínter·
puesto contra este Departa.meiito < por «Sta.h.dard Eléctrica, So-
ciedad Anónima", .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia 8B- sus propios "términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.Fallamos: Que apreciando la caUsa de inadmisibilidad in
voé"ada ,por el Abogado del Estado,con fundamento en los ar~

ticulos ochenta y dos e) y cuarenta al, de la Ley Jurisdic
cional, deqe-mos declarar y declaramos inadmisible el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación ~de
"Standard Eléctrica, S. A." contra resolución de la Dirección
General de PreVIsión -del Ministerio ·de Trabajo, fecha veintiséis
de enero de mil novecientos sesenta y ocho" en cuantO esta.
Resolución declaró firme la anterior de catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis, de la :Delegadón Provincial
de Trabajo de Madrid, al no haber sido recurrida en vía admi~

nístrativa en tiempo hábil. Sin costas.
Asi por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Ba·

letín Oficial del Estado" e tnsertará en la "Colección Legis
latiya", lo pronunciamos, mandamos' y f.irmamas.-Juan Bece
rril........Fernanda Vidal.-JoSé Luis Ponee de León.-Manuel Gor
dillo;-Félix Fernández Tejed"r.-RubJicsdos".

Lo que comunico a V. l.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 6 de junio de 1974:- ·P. D., el Secretario general

Técnico. Antonio Chozas. ~

Ilm&; Sr. Subsecretario de este Ministerio.


